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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., uno de marzo del dos mil veintitrés  

 

Inscrito como se encuentra el embargo decretado sobre la motocicleta de placas 

TRM31F, se dispone su secuestro, para lo cual de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 del Código General del Proceso, se comisiona al 

Instituto Departamental del Quindío, ello de conformidad con lo señalado por 

el parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso; al comisionado 

se le facultad para designar secuestre de la lista oficial correspondiente, así 

como para señalarle los honorarios por su asistencia a la diligencia. Líbrese la 

comisión respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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